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En su despacho 
 
Reciba un cordial saludo de parte del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Jubilación de 
los Servidores, Trabajadores y Funcionarios del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y sus 
Empresas Metropolitanas.  
 
Remito para su conocimiento información en archivo impreso de los Estados Financieros con sus 
respectivas notas al 31 de agosto de 2020 del Fondo Complementario Previsional Cerrado de 
Jubilación de los Servidores, Trabajadores y Funcionarios del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito y sus Empresas Metropolitanas. 
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FONDO COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE JUBILACIÓN DE LOS SERVIDORES, 
TRABAJADORES Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 
SUS EMPRESAS METROPOLITANAS 
 
Notas a los estados financieros 
Al 31 de agosto 2020 
(Expresados en dólares americanos) 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 
NOTA 1.   
 
IDENTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA ENTIDAD 
 
Situación Jurídica. - “El 15 de abril de 1994, se expide La ordenanza No. 3109 para la 
administración del Fondo de Jubilación Patronal Especial de los funcionarios, empleados, 
servidores y trabajadores del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y sus Empresas: 
Metropolitana de Aseo y Obras Públicas. 
 
El Fondo de Jubilación Patronal Especial es de carácter privado y a partir del año 2004 se incorpora 
las iniciales FCPC que significa Fondo Complementario Previsional Cerrado, según la Resolución 
No. SBS-2004-0740 de la Superintendencia de Bancos y Seguros.  
 
 
El grupo asegurado está conformado por: 
 
a. Los trabajadores amparados por el Código de Trabajo. 
 
b. Los funcionarios, empleados, servidores y trabajadores de las Empresas Metropolitanas de 

Aseo, EMASEO, de Obras Públicas EPMMOP-Q, y en la actualidad, la Empresa Metropolitana 
de Administración y Servicios del Transporte, EMSAT. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
c. Los funcionarios, empleados y servidores que mediante nombramiento expedido por el Señor 

Alcalde Metropolitano de Quito cumplan funciones o trabajos remunerados en el Municipio 
Metropolitano desde el primer día de inicio de sus labores. 

 
En su creación, el Fondo de Jubilación Patronal fue financiado por una contribución inicial de 
$15’000.000.000,00 (QUINCE MIL MILLONES DE SUCRES 00/100) netos, entregados por el 
Gobierno Nacional, equivalente a la reserva matemática por los años de trabajo anteriores al 31 
de diciembre de 1992, de todos los servidores del Municipio Metropolitano de Quito, según los 
cálculos matemáticos actuariales.”1 
 
La Superintendencia de Bancos y Seguros, mediante oficio INSS-2008-309, solicita a los Fondos 
Previsionales Cerrados el registro de los aportes de los partícipes en cuentas individuales, a fin de 
garantizar un apropiado y transparente manejo de las cuentas de ahorro. Con lo cual se pasaría 
de un sistema solidario a un sistema de cuentas Individuales, así los partícipes serían acreedores 
de los recursos que tiene acumulado en sus cuentas (aportes + Intereses). 
Con la creación de la Ley Orgánica de Empresas Públicas se prohíbe el aporte a Fondos de Cesantía 
o Jubilación con recursos públicos, con lo cual se vio mermado el ingreso de recursos para el 

 
1 Ordenanza No.3109 Creación FJPE FCPC 



    

financiamiento del Fondo, ya que se dejó de percibir los aportes patronales de las empresas 
(EPMMOP Y EMASEOEP) 
 
 
1.1. Objeto social 
 
“La Jubilación Patronal Especial constituye un sistema de seguro independiente del establecido 
por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y organismos similares de la Fuerza Pública y 
otros, por lo cual ésta no obsta el pago de las prestaciones a que por Ley se encuentran obligados 
los mismos.” 1 
 
El Fondo de Jubilación Patronal Especial del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito es una 
entidad concebida en torno al principio del beneficio social de sus empleados, servidores y 
trabajadores, de carácter privado y sus funciones no persiguen lucro. 
 
El sistema de Jubilación Patronal Especial cubre las siguientes prestaciones: 

 
1. Jubilación por Vejez. 
2. Jubilación Especial por invalidez total y/o permanente. 
3. Beneficio por causa de muerte. 
 
Mediante resolución No. SBS-2007-196 del 7 de marzo del 2007, la Superintendencia de Bancos 
y Seguros aprueba el Estatuto así como también registra en este organismo de control al Fondo 
de Jubilación Patronal Especial del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito – FCPC. 
 
Con resolución SBS-2013-504 del 9 de julio de 2013, el Fondo se encuentra en cambio de su 
estatuto a fin de estar acorde a lo que establece esta resolución. 
 
Instancias de Decisión  
 
El Directorio del Fondo de Jubilación Patronal Especial FCPC fue el  organismo regulador del 
fondo,  hasta el 22 de diciembre de 2015, fecha en la cual entró la Administración del BIESS, 
asignando a la Economista María Fernanda Muñoz Montesinos, como Gerente General y 
representante legal; y, a partir del 01 de Junio de 2016 bajo Contrato de Mandato el BIESS asigna 
a la Dra. Mariarosa Tejada Peña como nueva Gerente General y representante legal  del FJPE; a 
partir del 25 de Noviembre del 2017 mediante Oficio BIESS-OF-GGEN-1494-2017 designó al Lic. 
Christian Gonzalo Escobar Freire como nuevo Representante Legal del FJPE. 
 
Mediante Resolución No. SB-DTL-2018-0146 del 5 de febrero del 2018 la Superintendencia de 
Bancos aprueba las reformas al Estatuto del Fondo y el cambio de denominación: Mediante 
Resolución No. SB-DTL-2018-0110 del 29 de enero de 2018 la Superintendencia de Bancos 
aprueba las reformas al Estatuto del Fondo y el cambio de denominación: FONDO 
COMPLEMENTARIO PREVISIONAL CERRADO DE JUBILACION DE LOS SERVIDORES, TRABAJADORES 
Y FUNCIONARIOS DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y SUS EMPRESAS 
METROPOLITANAS 

 
Entre las reformas están: 
 
“…Son partícipes del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Jubilación de los Servidores, 
Trabajadores y Funcionarios del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y sus Empresas 
Metropolitanas, los servidores, trabajadores y funcionarios del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, quienes acrediten las siguientes condiciones simultáneamente: ser 
afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y ser: docente, funcionario o trabajador (u 
otra denominación) del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Empresas Metropolitanas, 



    

Secretarías, Agencias, Institutos y otras dependencias municipales a nombramiento, contrato u 
otra modalidad, que gocen de estabilidad laboral, y que libremente deciden hacerlo a través de 
la suscripción de un contrato de adhesión y realicen las aportaciones establecidas en este 
estatuto.” 
 
“…El patrimonio del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Jubilación de los Servidores, 
Trabajadores y funcionarios del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y sus Empresas 
Metropolitanas, está conformado por: 
 
Reservas; 
Superávits por valuaciones; 
Aportes restringidos; y, 
Resultados.” 
 
“…Por el origen de los recursos los aportes están constituidos por los siguientes: 
 
Aporte personal: Es la cotización que realiza el partícipe sobre sus ingresos al ente previsional, 
correspondiente al 2% (dos por ciento) de la remuneración mensual unificada. 
 
Aporte adicional: Es la cotización que el partícipe efectúa voluntariamente en adición al aporte 
personal con el objetivo de incrementar su cuenta individual; y, 
 
El aporte patronal recibido: Constituyen los valores que voluntariamente el Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito y sus empresas, entregó al fondo complementario previsional cerrado 
para que sean acreditados en las cuentas individuales de sus partícipes.” 
 
“…En cumplimiento del artículo 1 inciso tercero de la Ley de Seguridad Social, el BIESS es el 
administrador del Fondo Complementario Previsional Cerrado de Jubilación de los Servidores, 
Trabajadores y funcionarios del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y sus Empresas 
Metropolitanas, mediante cuentas individuales, su gestión se sujetará a los principios de 
seguridad, transparencia, solvencia, eficiencia y rentabilidad.” 
 
 
NOTA 2.   
 
PRINCIPALES PRINCIPIOS CONTABLES  
 
2.1. Bases de Presentación 

Las políticas de contabilidad que utiliza el Fondo de Jubilación han sido aplicadas de manera 
uniforme en los períodos contables que se presentan en los estados financieros adjuntos. 

Las políticas contables de acuerdo a normas ecuatorianas de contabilidad requieren de la 
utilización de juicio por parte de la Administración así como para las estimaciones y supuestos 
que afectan su aplicación y las cifras informadas y reportadas tanto para activos, pasivos, 
ingresos, costos, gastos, así como sobre la existencia o no de contingencias activas y  pasivas 
generadas en las operaciones del Fondo de Jubilación a las fechas de  presentación de los estados 
financieros antes mencionados. 
 
Las estimaciones más significativas en relación con los estados financieros adjuntos se refieren a 
la provisión para cuentas incobrables, depreciación de propiedades, amortización de activos 
intangibles y obligaciones por beneficios a empleados. Aun cuando pueden llegar a diferir de su 
efecto final, la gerencia considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los 
adecuados en las circunstancias. 



    

 
Los estados de situación financiera adjuntos clasifican los activos y pasivos en función de sus 
vencimientos entre corrientes, aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses y no 
corrientes aquellos cuyo vencimiento es superior a doce meses. 
 
A su vez, en los estados de resultados se presentan los gastos clasificados por función y los 
estados de flujo de efectivo se presentan por el método indirecto. 
 
Moneda de presentación y moneda funcional 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros del Fondo de Jubilación se valoran utilizando la 
moneda del entorno económico principal en que la entidad opera (moneda funcional). 
 
Los estados financieros se presentan en dólares, que es la moneda funcional del Fondo de 
Jubilación y de sus negocios relevantes y por ende es la moneda de presentación de los estados 
financieros del Fondo de Jubilación. 
 
Gestión de capital 
 
La gestión de capital se refiere a la administración del patrimonio del Fondo de Jubilación, sus 
objetivos en relación con la gestión del capital son el salvaguardar la capacidad del mismo para 
continuar como empresa en funcionamiento, además de procurar un buen rendimiento para los 
partícipes. 
 
 
Estado de flujos de efectivo 
 
Para la elaboración del estado de flujos de efectivo se toman en consideración los siguientes 
conceptos: 
 

• Flujos de efectivo: las entradas y salidas de efectivo y de efectivo equivalentes, entendiendo 
por éstas los saldos en partidas tales como: depósitos en el Banco Central del Ecuador, 
depósitos en Bancos Nacionales, depósitos en el exterior. 
 

• Actividades operacionales: corresponden a las actividades normales realizadas por los 
Bancos, así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

 

• Actividades de inversión: corresponden a la adquisición, enajenación o disposición por otros 
medios, de activos a largo plazo y otras inversiones no incluidas en el efectivo y equivalente 
de efectivo. 

 

• Actividades de financiamiento: Las actividades que producen cambios en el tamaño y 
composición del patrimonio neto y de los pasivos que formen parte de las actividades 
operacionales de inversión. 

 
 
Estado de Cambios en el Patrimonio 
 
El Estado de Cambios en el Patrimonio presenta todos los movimientos ocurridos en el patrimonio 
neto. Este estado muestra, por tanto, una conciliación del valor en libros al comienzo y al final del 
ejercicio de todas las partidas que forman el patrimonio neto, agrupando los movimientos 
ocurridos en función de su naturaleza. 
 



    

2.2. Período de Presentación de los Estados Financieros 

El período de presentación de los Estados Financieros corresponde del 01 de enero al 31 de 
agosto del 2020. 
 
2.3. Fondos Disponibles 

Representa el efectivo disponible y saldos en bancos. 

2.4.  Inversiones Privativas 

Son los créditos concedidos a los Partícipes del Fondo sean consumo y/o hipotecarios, una vez 
cumplidos los requisitos establecidos y verificados por el Comité de Crédito. 
 
2.5. Mobiliario y Equipo 
 
Al 31 de agosto de 2020, el Mobiliario y Equipos han sido valorados al costo histórico. Las 
depreciaciones, han sido determinadas a base del método línea recta en función de la vida útil de 
los bienes, de acuerdo a los porcentajes establecidos por Servicio de Rentas Internas: 
 

Muebles y Enseres 10%

Equipo de Oficina 10%

Equipo de Computación 33%

Descripción %

 
 
2.6. Beneficio Definido 
 
A partir de febrero de 2015 el fondo migró al Sistema de Cuentas Individuales, en base a un 
Estudio Actuarial, aprobado por Directorio en Sesión Ordinaria N° 6 del 11 de mayo de 2015 y 
Superintendencia de Bancos, en el mes de junio del mismo año. 
 
En la reforma de estatutos del Fondo el Aporte personal es la cotización que realiza el partícipe 
sobre sus ingresos al ente previsional, correspondiente al 2% (dos por ciento) de la remuneración 
mensual unificada. 
 
2.7. Obligaciones Patronales 
 
El Fondo ha efectuado la provisión de los beneficios sociales que por Ley les corresponde a los 
trabajadores, rigiéndose a las disposiciones legales vigentes y establecidas en el Código de 
Trabajo e Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), tales como:  Aportes Patronales, 
Fondos de Reserva, Vacaciones, Décimo Tercer Sueldo y Décimo Cuarto Sueldo. 
 
2.8. Patrimonio del Fondo 
 
En julio de 2008 se registran el 5.425% correspondiente a los aportes patronales mensuales de 
los empleados y servidores del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito (MDMQ) y 
Bomberos, desde Enero de 2014 se reclasificó los valores por Aportes Patronales a cuentas del 
pasivo denominada “Beneficio Definido”, aplicando la resolución SBS-2013-507. Desde febrero 
de 2015 pasó al Sistema de “Cuenta Individual”.  
En la reforma de estatutos del Fondo se establece como patrimonio del Fondo lo que está 
conformado por: 



    

 
Reservas; 
Superávits por valuaciones; 
Aportes restringidos; y, 
Resultados.” 
 
2.9. Registro de Ingresos y Egresos   
 
La política contable observada para registrar los resultados en este período es del devengado, en 
la cual se registra los ingresos en función de lo recibido y los egresos en función de lo incurrido 
en el período.   
 
2.10. Cumplimiento de Obligaciones Legales 
 
2.10.1 Asociativas (Estatutos) 
 
Las disposiciones aprobadas en las reuniones del Directorio del Fondo de Jubilación Patronal 
Especial FCPC han sido debidamente cumplidas. 
 
2.10.2 Fiscales 
 
Debido a que el Fondo de Jubilación Patronal Especial FCPC es una institución sin fines de lucro, 
tiene la obligación tributaria como agente de retención del Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y 
Retenciones en la Fuente, además de retener a sus empleados el valor correspondiente al 
anticipo en relación de dependencia, así como efectuar la presentación de la declaración de 
carácter informativo con tarifa 0% del Impuesto a la Renta, de acuerdo a lo que determina la Ley, 
obligaciones que han sido cumplidas por la entidad.   
 
2.10.3 Laborales  
 
En el aspecto laboral el Fondo ha procedido a realizar los descuentos correspondientes y a pagar 
el Aporte Personal y Préstamos, así como los aportes patronales que se pagan al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social (I.E.S.S.) 
 
 
NOTA 3. FONDOS DISPONIBLES 
 

La composición de este rubro es la siguiente: 
 
 

 
 
 

 
 
 

Descripción

CAJA CHICA US$ 250.00                 

PRODUBANCO C.C.00-00105790-1 US$ 5,845.20              

PACIFICO C.C. 767866-5 US$ 109,433.73         

Banco Internacional BI-AH 0520707414 US$ 159,820.27         

Banco del Austro BA-AH 0017636731 US$ 337,124.87         

Cooperativa Ahorro y Credito OSCUS US$ 1,302,833.27      

Cooperativa Ahorro y Credito San  Francisco US$ 4,224,762.37      

Cooperativa Ahorro y Credito JEP US$ 220,180.76         

US$ 6,360,250.47      

ago-20



    

NOTA  4. INVERSIONES NO PRIVATIVAS 
 
  La composición de este rubro es el siguiente: 

 

 
 

 
NOTA  5. INVERSIONES NO PRIVATIVAS 
 
  La composición de este rubro es el siguiente: 

 

 
 

 

INVERSIONES NO PRIVATIVAS /20 1,899,969.32      

Certificados de depósito 1,800,000.00      

Obligaciones Emitidas por Instituciones no financieras 99,969.32           

De 181 a 360 dias 1,800,000.00      

COOP. JARDIN AZUAYO 550,000.00         

Banco del Pacifico 750,000.00         

Diners Club 500,000.00         

Obligaciones Emitidas por Instituciones no financieras 99,969.32           

Almacenes Boyaca 99,969.32           

INVERSIONES NO PRIVATIVAS AGOSTO/20

INVERSIONES RENTA FIJA SECTOR FINANCIERO PRIVADO

Créditos Emergente Ordinario

Créditos  MDMQ 362,433.78          

Créditos  EPMMOP 32,215.84            

Créditos  EMASEOEP 22,041.08            

Créditos  PATRONATO 6,000.00              

US$ 422,690.70          

Créditos Quirografarios

Créditos  MDMQ US$ 22,230,307.04    

Créditos  EPMMOP 4,861,191.95      

Créditos  EMASEOEP 1,753,558.24      

Créditos  Bomberos 59,581.57            

Créditos  Patronato 317,349.62          

Créditos  Emseguridad 109,000.00          

Créditos  Epmsa 90,451.83            

US$ 29,421,440.25    

Creditos Quirografarios Reestructurados 84,120.85            

Creditos Quirografarios Vencidos 13,741.74            

Créditos Hogar

Créditos  MDMQ 14,104.45            

US$ 14,104.45            

Créditos Emergente Social

Créditos  MDMQ 7,200.00              

US$ 7,200.00              

Créditos Hipotecarios

Créditos  MDMQ US$ 5,681,821.31      

Créditos  EPMMOP 958,512.40          

Créditos  EMASEOEP 281,254.20          

Créditos  Bomberos 34,860.96            

US$ 6,956,448.87      

Creditos Hipotecarios Reestructurados 81,259.51            

Creditos Hipotecarios Vencidos 15,371.07            

Créditos Prendarios

Créditos  MDMQ US$ 148,174.81          

Créditos  EMASEO US$ 12,391.26            

US$ 160,566.07          

PROVISION INCOBRABLES CARTERA (268,110.03)

TOTAL INVERSIONES PRIVATIVAS US$ 36,908,833.48    

Descripción ago-20



    

NOTA 6. CUENTAS POR COBRAR 
 
  La composición de este rubro es el siguiente: 
 

 
 
 

 
 
NOTA  7. PROPIEDAD Y EQUIPO 
 
        Al 31 de agosto de 2020, se registra el siguiente movimiento 
 

 
 

 
NOTA  8. OTROS ACTIVOS 
 
  La composición de este rubro es el siguiente: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Inversiones renta fi ja sector financiero privado 55,941.56            

Inversiones renta fi ja sector no financiero privado 614.42                  

Anticipos sueldos 19,743.08            

Inversiones renta fi ja sector no financiero privado -                             

Retencion en la fuente rendimientos 143,275.25          

Pago por cuenta de participes a cobrar 35,520.91            

Inversiones por Cobrar 145,500.05          

Otras cuentas por cobrar 98,793.11            

Servicios básicos 95.74                    

Seguro desgravame 54,205.64            

Seguro de Incendio 12,741.56            

Seguro Prendario 6,492.12              

US$ 572,923.44          

(Provision inversiones por cobrar) (145,500.05)

427,423.39$       

Descripción ago-20

SALDO AL 31 DICIEMBRE 2019 20,689.67$           62,710.44$           2,257.03$              85,657.14$       (75,183.67) 10,473.47$        

Adquisición de muebles 1,208.70$             

SALDO AL 31 JULIO  2020 21,898.37$           62,710.44$           2,257.03$              86,865.84$       (75,183.67) 11,682.17$        

Descripción Muebles y Enseres
Equipo de 

computación 
Equipo de Oficina Total Activos

Depreciación 

acumulada
Total

OTROS ACTIVOS 23,388.30           

Licencias y programas de computacion 61,457.94           

(Amortizacion acumulada gastos anticipados) (38,069.64)          



    

NOTA 9. CUENTA INDIVIDUAL – APORTES JUBILACIÓN 
  
  La composición de esta cuenta es como sigue: 
 

 
 
 
 
 
NOTA 10. OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
    
  El detalle de esta cuenta es como sigue: 
 

 
 

 
a) En esta cuenta se registran los valores pendientes de pago a partícipes que se 

retiran del MDMQ. 
b) Se registran los valores de la recuperación de cartera. 

 
NOTA 11. RESULTADOS 
  

 Acogiéndonos a la recomendación de Auditoria Interna, en el mes de mayo 2020 
se reclasificó la reserva especial a la cuenta de excedentes acumulados; la misma 
que será repartida a los partícipes junto con el resultado del año 2020. 

 
 
 
 
 
 
 

APORTES PERSONALES US$ 25,670,994.93    

APORTES PERSONALES 16,151,484.92    

INTERESES PERSONALES 9,519,510.01      

REPARTIBLE BONO 3,041,270.73      

APORTES BONO 2,761,202.71      

INTERES BONO 280,068.02          

APORTES PATRONALES 12,711,591.94    

APORTES PATRONALES 8,228,685.78      

INTERESES PATRONALES 4,482,906.16      

APORTE PERSONAL ADICIONAL 580,785.02          

APORTE ADICIONAL 498,343.21          

INTERESES ADICIONAL 82,441.81            

US$ 42,004,642.62    

Descripción ago-20

INTERESES POR PAGAR 163.00                  

PROVEEDORES 7,174.83              

OTRAS (CARTERA)                                    463,623.98          

US$ 470,961.81          

Descripción ago-20



    

 
NOTA 12. PÉRDIDA POR DISPOSICIÓN O VALUACIÓN DE PROYECTOS 
 
  El detalle de esta cuenta es el siguiente: 
 

 
 
 
 
NOTA 13. EVENTOS SUBSECUENTES 
 

• La Superintendencia de Bancos con circular Nro. SB-IG-2017-0191-C del 11 
de noviembre de 2017 da las directrices para la Presentación de Información 
Financiera Periódica. 

 

• Mediante oficio Nro. SB-INCSS-2018-0111-O, del 26/02/2018, la 
Superintendencia de Bancos observa al Fondo porque en el Estado de 
Situación Financiera de enero 2018 se incluyó el excedente del mes en la 
cuenta 3403. Razón por la cual desde el Estado Financiero del mes de febrero 
de 2018 no se incluyen los excedentes mensuales en la cuenta 3403. 

 

• En Asamblea Extraordinaria de Representantes se resolvió diferir las cuotas 
de crédito correspondientes a los meses de abril, mayo y junio de 2020 

 

• El 3 de Julio de 2020 SURPAPELCORP S.A. transfirió el valor de capital e 
interés por la obligación que mantenía con el Fondo; además realizó la 
transferencia de un valor por concepto de interés de mora. 

 

Edificios para la Venta 62,110.00            

Venta Bien inmueble (55,270.44)          

Pérdida (=) (6,839.56)            

Descripción ago-20




